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Asunción, 21 de setiembre de 2021 

  
EXPEDIENTE Nº 10449 

DICTAMEN Nº 42 /2021 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que amplía 

“LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, POBLACIÓN, 

PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE”, presentado por los senadores Sixto 

Pereira y Fulgencio Rodríguez. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE AMPLÍA LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, 

POBLACIÓN, PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Que amplía la competencia de la Comisión de Energía, Recursos 

Naturales. Población, Ambiente, Producción Y Desarrollo Sostenible, establecida 

en el Reglamento Interno del Senado:  

"Compete a la Comisión dictaminar sobre todo proyecto referente a la prospección, 

investigación y explotación dc yacimientos minerales e hidrocarburos de todo lo 

relativo a la energía y recursos energéticos. recursos hidrológicos, la caza y la 

pesca, como también todo proyecto vinculado con la dinámica poblacional, el 

aprovechamiento de la producción y desarrollo de los recursos naturales 

preservando el equilibrio ambiental. Así mismo tendrá competencia para entender 

en las cuestiones relacionadas con los OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBTE (ODS), ELABORAR LA POLITICA INSTITUCIONAL Y LAS 

ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA EL LOGRO DE LOS OB]ETIVOS.  

 

ARTÍCULO 2º. Derogase la Resolución N° 21, POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

DENOMINACION Y LA COMPETENCIA DE LA COMISION DE ENERGIA, 

RECURSOS NATURALES, POBLACION Y ECOLOGIA, DE FECHA 24 DE IULIO 

DEL 2003. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 


